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Bogotá D. C.,
 
Ref.: EMPLEOS. Naturaleza jurídica del Alcalde Local en el D.T. y C. de Cartagena de Indias. Rad. 20132060133462 del 28 de agosto de 2013
 
En atención a la consulta de la referencia, me permito manifestarle lo siguiente:
 
La Ley 768 de 2002 “Por la cual se adopta el Régimen Político, Administrativo y Fiscal de los Distritos Portuario e Industrial de Barranquilla,
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta”, señaló:
 
“ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley consagra las normas que integran el Estatuto Político, Administrativo y Fiscal de los Distritos Especiales
de Barranquilla, Cartagena de Indias y Santa Marta; su objeto es dotar a estos de las facultades, instrumentos y recursos que les permitan
cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo; promover el desarrollo integral de su territorio para contribuir al mejoramiento de la
calidad de vida de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de sus recursos y ventajas derivadas de las características, condiciones y
circunstancias especiales que presentan éstos, considerados en particular.”
 
“ARTÍCULO 2º. RÉGIMEN APLICABLE. Los Distritos Especiales de Barranquilla, Cartagena de Indias y Santa Marta, son entidades territoriales
organizadas de conformidad con lo previsto en la Constitución Política, que se encuentran sujetos a un régimen especial autorizado por la propia
Carta Política, en virtud del cual sus órganos y autoridades gozan de facultades especiales diferentes a las contempladas dentro del régimen
ordinario aplicable a los demás municipios del país, así como del que rige para las otras entidades territoriales establecidas dentro de la
estructura político administrativa del Estado colombiano.
 
En todo caso las disposiciones de carácter especial prevalecerán sobre las de carácter general que integran el régimen ordinario de los
municipios y/o de los otros entes territoriales; pero en aquellos eventos no regulados por las normas especiales o que no se hubieren remitido
expresamente a las disposiciones aplicables a alguno de los otros tipos de entidades territoriales previstas en la C.P. y la ley, ni a las que está
sujeto el Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las disposiciones previstas para los municipios.” (La Corte Constitucional se declaró
INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-646 de 24 de agosto de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.)
 
(…)
 
“ARTÍCULO 5º. Cada localidad tendrá un alcalde local, que será nombrado por el alcalde mayor de terna elaborada por la correspondiente Junta
Administradora Local, en Asamblea Pública, citada por el alcalde mayor y que deberá tener quórum con no menos del ochenta por ciento (80%)
de sus miembros. La primera citación a tal asamblea la realizará el alcalde mayor en un término no mayor de dos (2) meses, luego de crearse
las localidades y, en los períodos sucesivos de posteriores administraciones distritales, se harán dentro de los dos (2) primeros meses luego de
la posesión de cada alcalde mayor. Para la integración de la terna se empleará el sistema del cuociente electoral.
 
PARÁGRAFO. Para ser alcalde local se debe cumplir con los requisitos que la ley exige para desempeñar el cargo de alcalde mayor. El concejo
distrital reglamentará sus funciones y asignación salarial. Su período será el del alcalde mayor y el costo de estas asignaciones salariales será
cubierto por los recursos propios del Distrito.”
 
A su vez, la Ley 1617 de 2013 “Por la cual se expide el Régimen para los Distritos Especiales” estableció:
 
“ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA LEY. La presente ley contiene las disposiciones que conforman el Estatuto Político, Administrativo y Fiscal de los
distritos. El objeto de este estatuto es el de dotar a los distritos de las facultades, instrumentos y recursos que les permitan cumplir las funciones
y prestar los servicios a su cargo, así como promover el desarrollo integral de su territorio para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida
de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de sus recursos y ventajas derivadas de las características, condiciones y circunstancias
especiales que estos presentan.”
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“ARTÍCULO 2º. RÉGIMEN APLICABLE. Los distritos son entidades territoriales organizadas de conformidad con lo previsto en la Constitución
Política, que se encuentran sujetos a un régimen especial,  en virtud del cual sus órganos y autoridades gozan de facultades especiales
diferentes a las contempladas dentro del régimen ordinario aplicable a los demás municipios del país, así como del que rige para las otras
entidades territoriales establecidas dentro de la estructura político administrativa del Estado colombiano.
 
En todo caso las disposiciones de carácter especial prevalecerán sobre las de carácter general que integran el régimen ordinario de los
municipios y/o de los otros entes territoriales; pero en aquellos eventos no regulados por las normas especiales, o que no se hubieren remitido
expresamente a las disposiciones aplicables a alguno de los otros tipos de entidades territoriales, previstas en la Constitución Política, la ley, ni a
las que está sujeto el Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las disposiciones previstas para los municipios.
 
PARÁGRAFO. Las disposiciones contenidas en la presente ley, son aplicables a todos los distritos creados y que se creen, a excepción del Distrito
Capital de Bogotá.”
 
(…)
 
“ARTÍCULO 40. REQUISITOS PARA SER ALCALDE LOCAL. Para ser alcalde local se debe cumplir con los mismos requisitos que el alcalde distrital.
 
El  concejo distrital  reglamentará sus funciones y asignación salarial,  inhabilidades, incompatibilidades y todo lo relacionado con el cargo
conforme a las disposiciones legales vigentes. Su período será el del alcalde distrital y el costo de estas asignaciones salariales será cubierto por
los recursos propios del distrito.”
 
Como puede observarse, en los artículos 5 de la Ley 768 de 2002 y 40 de la Ley 1617 de 2013 se señala que el periodo del alcalde local será el
del alcalde mayor del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. Es decir, se ratifica la condición de periodo fijo del cargo de Alcalde
local.
 
De otra parte, tal como lo señala en su comunicación, la Ley 909 de 2004 estableció lo siguiente:
 
“ARTÍCULO  5º.  Clasificación  de  los  empleos.  Los  empleos  de  los  organismos  y  entidades  regulados  por  la  presente  ley  son  de  carrera
administrativa,  con  excepción  de:
 
1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constitución Política y la ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones
deban ser ejercidas en las comunidades indígenas conforme con su legislación.
 
2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los siguientes criterios:
 
a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción de políticas o directrices así:
 
(…)
 
En la Administración Central y órganos de control del Nivel Territorial:
 
Secretario General; Secretario y Subsecretario de Despacho; Veedor Delegado, Veedor Municipal; Director y Subdirector de Departamento
Administrativo;  Director y Subdirector Ejecutivo de Asociación de Municipios;  Director y Subdirector de Área Metropolitana; Subcontralor,
Vicecontralor  o  Contralor  Auxiliar;  Jefe  de  Control  Interno  o  quien  haga  sus  veces;  Jefes  de  Oficinas  Asesoras  de  Jurídica,  de  Planeación,  de
Prensa o de Comunicaciones; Alcalde Local, Corregidor y Personero Delegado. (…)”
 
De acuerdo con lo señalado en el  artículo 5 de la Ley 909 de 2004, el  cargo de Alcalde local  en el  orden territorial  se clasifica como de libre
nombramiento y remoción. Esta es una disposición de carácter general.
 
Al respecto, es importante tener en cuenta que la Ley 153 de 1887, por la cual se adiciona y reforma los códigos nacionales, la ley 61 de 1886 y
la 57 de 1887, señala:
 
“ARTÍCULO 1º.  Siempre que se advierta incongruencia en las leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de
establecerse el tránsito legal de derecho antiguo a derecho nuevo, las autoridades de la república, y especialmente las judiciales, observarán las
reglas contenidas en los artículos siguientes.
 
ARTÍCULO 2º.  La ley posterior prevalece sobre la ley anterior.  En caso de que una ley posterior sea contraria a otra anterior,  y ambas
preexistentes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior.
 
ARTÍCULO 3º. Estímase insubsistente una disposición legal por declaración expresa del legislador, o por incompatibilidad con disposiciones
especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la anterior disposición se refería”. (Subrayado fuera
de texto)
 
La Ley 57 de 1887, también señala:
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“ARTÍCULO 5º.- Cuando haya incompatibilidad entre una disposición constitucional y una legal, preferirá aquélla.
 
Si en los Códigos que se adoptan se hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí, se observarán en su aplicación las reglas siguientes:
 
1ª. La disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general;
2ª. Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad, y se hallen en un mismo Código, preferirá la disposición consignada
en artículo posterior; y el estuvieren en diversos Códigos preferirán, por razón de éstos, en el orden siguiente: Civil, de Comercio, Penal, Judicial,
Administrativo, Fiscal, de Elecciones, Militar, de Policía, de Fomento, de Minas, de Beneficencia y de Instrucción Pública.
 
Al aplicar las reglas de la hermenéutica legal, en especial aquellas referidas a que la ley posterior prevalece sobre la anterior, y la ley especial
prima sobre la particular.” (Subrayado fuera de texto)
 
Al aplicar las reglas de la hermenéutica legal, en especial aquellas referidas a que la ley posterior prevalece sobre la anterior y la disposición
relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general, se encuentra que la clasificación del empleo de Alcalde local en un Distrito
Especial como Cartagena de indias, es de periodo fijo, el cual debe coincidir con el periodo del Alcalde Mayor del Distrito Turístico y Cultural de
Cartagena de Indias, de conformidad con las leyes especiales que regulan la materia, es decir, la Ley 768 de 2002 y la 1617 de 2013.
 
Frente a su segunda inquietud, le manifiesto que la Constitución Política de Colombia consagra:
 
“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular,  los de libre
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.
(...)
 
PARÁGRAFO. Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Acto Legislativo 1 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: Los períodos establecidos en la
Constitución Política o en la ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes sean designados o elegidos para ocupar
tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su titular, lo harán por el resto del período para el cual este fue elegido.” (Subrayado fuera del
texto)
“ARTÍCULO 314.  Modificado por  el  art.  3,  Acto  Legislativo  02  de  2002.:  En  cada municipio  habrá  un  alcalde,  jefe  de  la  administración  local  y
representante legal del municipio, que será elegido popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años, y no podrá ser reelegido para
el período siguiente.”
 
Conforme la anterior disposición Constitucional, los períodos establecidos en la Constitución Política o en la ley para cargos de elección tienen el
carácter de institucionales. De acuerdo con la naturaleza propia de los empleos de período se concluye que estos se extienden hasta la fecha
que determine el período para el cual fue designada la persona. Por su parte, el Alcalde será elegido popularmente para períodos institucionales
de cuatro (4) años.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta Dirección considera que al señalar la norma que el periodo del Alcalde Local será el del alcalde mayor del
Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, debe entenderse que el periodo será el institucional del Alcalde Mayor que los designó,
independientemente de si éste concluye o no su período.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Cordialmente,
CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN
Directora Jurídica
 
Mónica Herrera/CPHL
600.4.8.
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